
 

Depto. Promoción Económica 
J.J.G.C. 

Expte. GESTIONA: 4404/2018 
Expte. SERVEF: EMCORD/2018/269/03 

Asunto: Publicación Acta Provisional Conserje  
  
 

  
 

Ayuntamiento de Guardamar del Segura 
Plaza Constitución nº 5, Guardamar del Segura. 03140 Alicante. Tfno. 965729014. Fax: 966728195 

EDICTO 
 

Por D. José Luis Sáez Pastor, Alcalde-Presidente del M.I. Ayuntamiento de Guardamar del Segura, se 
hace pública el acta provisional de la Comisión de Valoración del proceso de selección del programa 
las subvenciones destinadas a la contratación de personas en situación de desempleo de larga 
duración por corporaciones locales de la Comunitat Valenciana, en aplicación de la Orden 8/2016, de 
7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, en 
concreto para la selección de dos conserjes a jornada completa durante 6 meses,  omitiendo los 
datos de los interesados, según Instrucción 2/2018 del Director General del SERVEF y asignando un 
código comunicado a cada uno de los interesados que han sido incluidos en el proceso del 
baremación y remitidos mediante oferta de empleo y posterior sondeo por el Centro SERVEF de 
Torrevieja: 
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Así mismo se pone en conocimiento de los interesados que dicha Acta se hará firme una vez 

trascurridos 5 días hábiles desde su publicación en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 

Guardamar del Segura, así como en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica, lo que se hace 

público para general conocimiento, así como para dar cumplimiento a lo contenido en el mismo, en 

Guardamar del Segura, a la fecha indicada. 

EL ALCALDE, 
D. José Luis Sáez Pastor 

 
      //Documento firmado digitalmente// 


